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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.:  201641432OOOO724

Fecha:  11-03-2016
TRD:  4143.2.10.1.853.000072

Rad.  Padre:  2016414320OOO724

PARA:              Rectores  lnstituc¡ones Educativas Oficiales

ASUNTO:       Registro de Beneficiarios del Programa deAlimentac¡ón  Escolar

EI    Programa   de   Alimentación    Escolar   contribuye   con    el    acceso   y   la
permanencia de los niños,  niñas y adolescentes en edad escolar, fomentando
est¡los de vida saludables y mejorando su capacidad de aprendizaje,  a través
del suministro de  un  complemento alimentario y/o de  un  almuerzo en el caso
de   los  estudiantes   perienecientes  al   programa  de  Jornada   única  de  las
lnstituc¡ones  Educativas Oficiales.

Dando     cumplimiento     a      los      Lineamientos     Técnicos     Administrativos,
estándares  y  condiciones  mínimas    del  PAE  establecidos  en  la  Resolución
16432   de   octubre   de   2015,   la   Secretaría  de   Educación   ha   habilitado   la
estrategia  de al¡mentación  escolar en  el  aplicativo  SIMAT,  desde el  grado de
transición   hasta   el   grado   once   con   el   objetivo   de   que   cada   lnstitución
Educativa asigne la estrategia a los estudiantes benef¡ciarios.

De  acuerdo  a  la  normatividad  vigente y siguiendo  'instrucc'iones del  Ministerio
de    Educación    Nacional,    el    PAE   se   ha   focalizado   en    las    lnstituciones
Educativas  Oficiales  dando  un  cubrimiento  cercano  al  100%  de  la  matrícula
oficial,   garantizando  de  esta  forma  que  todos  los  estudiantes  accedan  al
complemento alimentar¡o.

Cada   Entidad   Territorial   Cert¡f¡cada   debe   caracter¡zar   a   los   estudiantes
beneficiarios  del  programa  dando  cuenta  de  ello  en  el  SIMAT.  De  acuerdo
con     el     Decreto     1852     de     septiembre     de     2015,    Artículo     2.3.10.4.4
"Obligaciones  de  los  Rectores.  Los  rectores  de  las  lnst¡tuciones  Educativas

pr¡or¡zadas deI  PAE deben:  5.  Reg¡strar en eI Sistema  lntegrado de Matrícula
SIMAT  y/o  en  el  s¡stema  de  ¡nformación  que  para  tal  efecto  determine  el
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Ministerio  de  Educación  Nacional,  los  n¡ños,  niñas,  adolescentes  y jóvenes
focal¡zados  de  acuerdo  con   lo  establecido  en   los  Lineamientos  Técnicos
Administrativos del programd' .

Por  lo  anterior,  solicito  realizar el  registro  de  la  estrateg¡a  de  alimentación  a
cada    estudiante    beneficiario    del    PAE    de    acuerdo    a    las    indicaciones
impartidas.

Cualquier  inquietud   frente  al   registro  de   la  estrategia,   se   puede  dirigir  al
equipo  de  Acceso  y  Pemanencia  de  la  SEM,  en  la  Central  didáctica  Luis
Carlos Borrero, o escribir al correo accesovpermanencia.cali@hotmail.com.

Cordialmente,

LUtZNA#C#á=T=R##f
Secretaria de  Educac¡ón  Municipal

ProyectÓ:  Claudia  Londoño.  Equ¡
Revisó:  Rodrigo Andrés Plazas

o de Acceso y permanenc¡a G/'
LÍder de Acceso y Permanen

Centro Admínistrativo  Munic¡pal  CAM Torre Alcaldía  Piso OS
Teléfono: 6441200   Fax 6441200

www,cali.gov,co


